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Barranquilla,13 de diciembre de 2022 

 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 
E.    S.    D.  
 
 
REFERENCIA:       DECLARATIVO VERBAL 
RADICADO DE ORIGEN:     2019-00180-01 
RADICADO INTERNO:  44037 
DEMANDANTE:     IRMA DEL CARMEN PERNETT JIMÉNEZ 
DEMANDADO:       LINA MARÍA MENESES VEGA Y OTROS 
ASUNTO:               RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO QUEJA  

CONTRA AUTO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

FONG TAN KUANG, abogada titulada, en ejercicio, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No. 1.140.877.986 de Barranquilla y portadora de la Tarjeta Profesional No. 308.449 del 
C.S. de la J., actuando en mi condición de apoderada de la señora LINA MARÍA MENESES 
VEGA, respetuosamente vengo ante usted, dentro de la oportunidad procesal pertinente, a 
fin de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO QUEJA contra el auto de 
fecha 06 de diciembre de 2022, notificado por estados el 07 de diciembre de la misma 
anualidad, en el cual se resolvió NO conceder recurso extraordinario de casación: 
 
 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD 
 
El artículo 318 CGP precisa:  
 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 
autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.	
(…) 
Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse 
por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto” 

 
En concordancia con la norma citada, el auto de diciembre 06 de 2022, fue dictado por el 
magistrado sustanciador en la segunda instancia del proceso de la referencia, y a su vez, 
no es susceptible de recurso de súplica, por lo cual es procedente el recurso de reposición. 
 
En el mismo sentido, el recurso es presentado en oportunidad, en razón que fue notificado 
el 07 de diciembre de 2022, por lo tanto, el término de 3 días, de que trata la norma citada, 
corre entre el 09 de diciembre y el 13 del mismo mes y año. 
 
En cuanto a la subsidiariedad del recurso de queja, el artículo 353 CGP indica: 
 

“El recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de reposición 
contra el auto que denegó la apelación o la casación, salvo cuando este sea 
consecuencia de la reposición interpuesta por la parte contraria, caso en el cual 
deberá interponerse directamente dentro de la ejecutoria” 

 
Es palmaria la procedencia del recurso de queja en subsidio del recurso de reposición, 
bajo el entendido que se propone contra el proveído de fecha diciembre 06 de 2022, 
el cual resolvió NO conceder el recurso de casación dentro de este proceso. 
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II. CONSIDERACIONES. 

 
En el auto de diciembre 06 de 2022, objeto de este recurso, la Sala extraña la evidencia de 
interés económico suficiente por parte de los interesados, por lo que negó la concesión del 
recurso de casación, específicamente, la Sala unitaria consideró que los recurrentes no 
hacen uso de la facultad señalada en el artículo 339 CGP -dictamen pericial-, ni trajeron 
elementos de pruebas encausados a probar el interés económico, además, señaló que 
dentro del juicio declarativo no existen pruebas que den cuenta que el interés económico 
supere los mil salarios mínimos legales mensuales vigentes, exigidos por el artículo 338 
CGP, lo cual es consecuencia del escrutinio de algunas  de las pruebas recabadas. 
 
Inicialmente es importante precisar el contenido el artículo 339 CGP, el cual indica: 
 

“Cuando para la procedencia del recurso sea necesario fijar el interés 
económico afectado con la sentencia, su cuantía deberá establecerse con los 
elementos de juicio que obren en el expediente. Con todo, el recurrente 
podrá aportar un dictamen pericial si lo considera necesario, y el 
magistrado decidirá de plano sobre la concesión” 

 
La norma citada establece como primer escenario para fijar el interés económico afectado 
con la sentencia, el deber del estudio de los elementos de juicio que obren en el expediente, 
es decir los elementos aportados oportunamente por las partes en el curso de ambas 
instancias. 
 
En este sentido la H. Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, mediante auto 
AC1227 del 03 de abril de 2018, citó el auto AC4423 de 2017, en los siguientes términos:  
 

“Así, sin hesitación, no hay lugar a tramitaciones adicionales como en el anterior 
código, pues simplemente debe establecerse el quantum del interés para 
recurrir con los elementos de juicio que obren en el expediente, esto es con 
los medios que estén presentes en el momento de decidir sin perjuicio de que 
el recurrente, si lo estima necesario, pueda aportar un dictamen pero por supuesto 
que esta facultad del interesado debe ejercerse con diligencia al interponer el 
recurso, que no después, cuando ya se le hubiese denegado, precisamente porque 
la norma prevé que el magistrado del tribunal respectivo, bien sea con los factores 
de persuasión presentes en el legajo, o ya con el dictamen que allegue el recurrente, 
tiene que decidir de plano sobre la concesión” (CSJ AC4423 de 13 jul. 2017, rad. n 
2017- 1073)  

 
Como se señaló en el escrito de presentación del recurso extraordinario de casación, este 
extremo procesal precisa la fijación del interés económico afectado con base en la cuantía 
determinada por la demandante en el libelo introductor, esto es $2.400.000.000, la cual 
surge de la estimación del valor comercial que a motu proprio realizó de los bienes en 
cabeza del finado SALOMON MENESES RUEDA para la época de presentación de la 
demanda, año 2019, lo cual puede evidenciarse al constatar el inventario y avalúo 
presentado en la sucesión notarial y posteriormente ante el juez de familia, el cual se 
encuentra acompañado del respectivo certificado de cada bien. 
 
No debe perderse de vista que las manifestaciones realizadas en la demanda son bajo 
juramento, lo cual no es ajeno a la estimación de la cuantía, por lo que mal podría omitirse 
tal aseveración a la hora de precisar el interés económico afectado por la sentencia en 
segunda instancia, máxime que partiendo de aquella estimación de cuantía realizada ante 
el A quo, se genera el perjuicio o afectación de los vencidos en segunda instancia, por lo 
que, per se, no es ilógico, ni erróneo tenerla en cuenta para los fines que aquí se precisan. 
 
Ahora bien, en el plenario obran pruebas suficientes para determinar el interés económico 
afectado, elementos aportados por la parte demandante, con su libelo, en concreto, ítem 
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PRUEBAS, NUMERAL 1.- DOCUMENTALES  LITERAL M) declaración de renta del 
finado SALOMÓN MENESES RUEDA, para el año 2017, en la cual se  realizó declaración 
que el patrimonio líquido del causante  correspondía a $1.174.285.000, lo cual  es suficiente 
para determinar el interés para recurrir, dado que más allá de los documentos que lista y/o 
extraña el despacho en las consideraciones del auto recurrido, este  documento determina 
el monto o suma del patrimonio del causante.  
 
Adicionalmente, para reforzar los elementos que a la fecha obran en el plenario, se aporta 
certificación emitida por la Notaría Quinta (5º) de Barranquilla en diciembre 17 de 2018, en 
la cual se precisó que el valor de la masa sucesoral correspondía a $1.329.566.538; con 
base en esta certificación, la DIAN requirió a los herederos el pago de impuesto a la riqueza, 
en razón que superaba los 4.500 UVT para el año 2017, es decir, más de $1.000.000.000; 
el anterior impuesto fue asumido por los herederos del señor MENESES. Así las cosas, los 
documentos señalados tienen connotación de documentos públicos, por lo que no puede 
demeritarse su valor y/o seriedad para dar fe de la información contenida. 
 
En este orden de ideas, no se tuvieron en cuenta o fueron pasados por alto elementos 
probatorios, como la declaración de renta mencionada, aportada precisamente por la parte 
demandante, que de haber sido estudiada hubiera sido posible constatar claramente el 
interés económico para recurrir ; ante tal falencia, nos encontramos ante la negativa del 
recurso  extraordinario de casación, por lo cual en el estudio del recurso de reposición, y 
eventualmente, el recurso de queja ante la H. Corte Suprema de Justicia, deben tenerse en 
cuenta, todos los elementos que obran en el expediente para determinar que sí existe un 
interés económico, que de hecho es superior a los límites que precisa la norma, artículo 
338 CGP. 
 
De otro lado, no se descuida la potestad de las partes de aportar dictamen pericial para fijar 
el interés económico, tal como viene dictado por el artículo 339 CGP, no obstante, como se 
ha recalcado, en el expediente existen elementos suficientes para determinar el interés 
económico para recurrir, por lo que no se considera que deban realizarse mayores 
elucubraciones en la marco de un dictamen pericial cuando con las pruebas documentales 
aportadas, es posible llegar al mismo fin: determinar el interés económico afectado. 
 
Nos encontramos ante la oportunidad procesal pertinente para presentar manifestaciones 
y/o demostraciones respecto al interés económico para lograr la concesión del recurso 
extraordinario, lo anterior concordante con lo expuesto por la Sala de Casación de la Corte 
de Suprema: 
 

“Conforme lo preceptuado en el artículo 339 del Código General de Proceso, 
las manifestaciones del recurrente expuestas en memoriales posteriores a la 
interposición de la queja obrantes a folios 196, 197 y 203 a 206, en donde 
pretende evidenciar la acreditación en torno al interés económico para 
recurrir, no son de recibo por cuanto esas demostraciones se debieron 
percatar al momento de la queja y no, con posterioridad como lo intenta ahora 
el recurrente, pues el artículo 353 del Código General del Proceso no posibilita 
tal adición” (H. Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, Auto 
AC1227 del 03 de abril de 2018) 

 
Corolario de lo expuesto, al recurrir la decisión de diciembre 06 de 2022 se pretende que el 
despacho evalúe todos los elementos que se encuentran al interior del proceso y que 
permiten determinar el cumplimiento del interés económico que señala el artículo 338 CGP, 
especialmente la declaración de renta del año 2017 del finado SALOMÓN MENESES 
RUEDA, en la que puede evidenciarse que su patrimonio supera el requisito de mil salarios 
mínimo legales mensuales vigentes de que trata el artículo 338 CGP, por lo que la decisión 
está llamada a revocarse y en consecuencia conceder el recurso extraordinario de 
casación. 
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III. SOLICITUDES. 
  

En virtud de lo expuesto, comedidamente, se solicita al H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla se sirva: 
 

1. REVOCAR el auto de diciembre 06 de 2022, el cual resolvió NO conceder el recurso 
extraordinario de casación contra la sentencia de segunda instancia de fecha 
noviembre 23 de 2022. 
 

2. En consecuencia, CONCEDER recurso extraordinario de casación contra la aludida 
sentencia de segunda instancia proferida en este asunto. 

 
En caso de no acceder a las anteriores pretensiones, comedidamente, se solicita se sirva: 
 

1. CONCEDER recurso de QUEJA contra el auto de diciembre 06 de 2022, a fin que 
sea estudiado por la H. Corte Suprema de Justicia. 

 
 

IV. ANEXOS. 
 

1. Declaración de renta para el año 2017 del señor SALOMÓN MENESES RUEDA. 
 

2. Certificación de la Notaría Quinta de Barranquilla, de diciembre 17 de 2018, en la 
cual se precisa el valor de la masa hereditaria del señor SALOMÓN MENESES 
RUEDA. 
 

3. Requerimiento de la DIAN para el pago del impuesto a la riqueza. 
 

4. Comprobante de pago de impuesto a la riqueza 
 
 
Se informan las direcciones electrónicas para el envío de lo solicitado: 
ftan@desilvestrimonsalve.com y jcohen@desilvestrimonsalve.com  
 
De los señores magistrados, con profundo respeto, 
 

-Firmado- 
FONG TAN KUANG 

C.C. No. 1.140.877.986 de Barranquilla 
T.P. No. 308.449 del C.S. de la J. 
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